
mura» dependencia, á favor del mejor postor, 
st hubiere proposiciones admisibles afianzadas 
ca debida forma, y previa ¡o aprobación de 
A • r \ • y \ r v r> \ 

o. .u. la rvcuis D. I».} 
Los Comisarios de guerra de este «iistrito, 

están autorizados por real orden de 2'.' de 
Abril de IS3I, para recibir las proposiciones 
parciales que se les presenten ó dirijan, bajo 
los (¿roiinos que previene dicha real resolu-
ción, I» cual, y pliego general de condiciones 
citados, existen en sas respectivos Ministerios; 
tdvírlieudo que las enunciadas proposiciones 
deben bailarse precisamente en c»ta Intenden-
cia, coa la anticipación de quince días al mar-
cado para el remate. 

Y para que llegue á noticia de todos, ba 
mandado se fije el presente edicto en los sitios 
mas público» Ue costumbre de e»ta capital., que 
se inserte eo el Boletín oficial de la misma, en 
4os-de las-otras tres provincias de este Distri-
to; y que se circule á los respectivos Comisa-
rios de guerra, y á todas las Intendencias mi-
litares, con el objeto de sa msyor publicidad. 

Corana L° de Mayo de \845.-=Francisco 
Fontcla.*=Francisco Perez Vitiaamil, Secre-
tario interino. 

Insértese.—Vilcbes. 
•„ ii 

Número 538. 

EL INTENDENTE MILITAR 
délas Provincias Vascongadas. 

Haso saber: Que debiendo contratarse en 
# 1 p 

pública subasta, por el termino de un año, a 
contar desde l.° de Octubre del presente, el 
sumiuistro ordinario de raciones de pan y pien-
so á las tropas y caballos del ejército nacional 
estantes y transeúntes en este distrito, con en-
tera sujeción al pliego general de condiciones, 
que rige y se halla de manifiesto en la Secre-
taria de esta Intendeucia, y en los Ministerios 
de Hacienda militar de Bilbao, San Sebastian 
Tolosa y esta Plaza; he acordado señalar para 
el único remate que se ha de celebrar eo los 
estrados de la misma, el día 26 de Julio pró-
ximo á las doce de su mañana. 

Las proposiciones que gusten bacer los lici-
tadores les serán admitidas ya sea por ei su-
ministro de todo el distrito y reunión de artí-
culos j ya con%separacion de estos y limitación 
de puntos determinados, en concepto de que 
todas han de someterse al público remate, ve-
rificado el cual, que seadjcdicará al mejor pos-
tor, salva la aprobacioa del gobierno, no se 
admitirá proposicioo algnna por ventajosa que 
sea. 

Deberá servir tambien.de gobierno á los li-
citadores, qae coa arreglo á lo prevenido en 

real orden de 23 de Mayo de 1842, verificado 
que sea el acto de la subasta y presentado por 
el rematante uno ó mas fiadores,quedarán cs-
!oí y »nufl responsables en mancomunidad al 
cumplimiento de lo pactado, siendo librea y 
abonados dichos fiadores á satisfacción del juz-
gado de la Intendencia; y que aprobado que 
sea el remate por la superioridad, ban de otor-
gar la correspondiente escritura de fu» ti/.a con-
forme i lo estipulado en el referido pliego de 
condiciones. 

Vitoria 6 de Mavo de 1846-Pedro de San-
Martin.^Juan Curto, Secretario. 

Insértese.—Vilcbes. 

Número 510. 
Relación de las minas escoriales, oficinas de 

beneficio y ampliaciones registradas y denun-
ciadas en esta Inspección del distrito de Sier-
ra- Almagrera j Murcia en el mes de Marzo 
de 1346 correspondientes a la provincia de 
Almería. 

, MINAS. 
28 de Marzo de 1846. Peligrosa, plomo, 

: en el Pinalbo de Tierra , término de Cuevas, 
; el interesado, D. Cecilio Artes. 
i ESCORIALES. 

5 de Marzo de 1846. Carmen de Padilla, 
plomo, en el Almajar, término de Vera, el in-
teresado, D. Francisco Padilla. 

Idem idem, S. José, ideo», Palomares, tér-
mino de idem, el interado, ídem. 

Idem idem, Portuguesa, idem, ídem, tér-
mino de Vera y Cuevas, el interesado, idem. 

Idem idem, S- Francisco, idem, idem, tér-
mino de Vera., el interesado, idem. 

Idem id. ,S. Joaquín, idem, Oya del Mar-
ques, término de Cuevas, el interesado, idem. 

Idem idem, Feliz Encuentro, idem, Palo-
mares, término de ídem, el interesado, idem. 

Idem idem, Virgen del Mar, idem, idem, 
término de Vera, el interesado, idem. 

Idem idem, Amistad, idem, idem, término 
de Cuevas, el interesado, idem. 

OFICINAS DE BENEFICIO. 
15 de Marzo. San Juan Bautista , plomo, 

Palomares, término de Cuevas, el interesado, 
Juan Bautista Campoy. 

AMPLIACIONES. 
10 de Marzo. Union primera, plomo, bar-

ranco Jaroso, término de Cuevas, el interesa-
do, Miguel Talleda. 

Lorca 7 de Abril de Í846.-V.°B.° Four-
dinier.—Natalio José Cid. 

Insértese.—Vilches-
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í Número 42.) Sábado 23 de Mayo de 1846* (6 cuartos.) 

r 
Se suscribe » e^tc Boletín 

que sale los miércoles» y "aba-
dos en la Impreola y Librería 
de RAMO» GOSZ-VLEZ , i 10 rs. 

í mensuales llevado á í** c<s.«< 
j de los señores su,-c more*. 
! i 

i B © ! I £ T 2 f f 

Kn la» provincias á 1 - es-
al mes franco de porte. 

Los aviso» ¿artículos se re-
mitirán á la mUccion francos 
depor te , sin cuyo requisito j 

i 
1 

no se recibirán. 

r% I ñ l L 

D E L A P R O V I N C I A D E A L M E R I A . 
ARTICULO DE 0F1CW. 

GOBIER.VO POLITICO DE LA MISMA. 
Circular número 555. 

Los alcaldes y comisarios de seguridad pú-
blica de est« provincia, buscarán y capiuraráu 
al reo prófugo Victoriano José de Torres, 
natural de CastillejaH , partido de Huesea , y 
procedente del de primera instancia de Can-
jayar, de 31 años de edad, alio, pelo castaño, 
ojos negros, cari-redondo, color ciaro, y poca 
barba ^ nariz regular .,algo hoyoso de viruelas 
y uua cicatriz eu la frente. Viste pantalón lar-
go , sin chaqueta, una de las mangas de la ca-

de bayeta encarnada, gorro del mismo 
Color y alpargates. Es castellano uüevOj y sue-
le mudarse con facilidad el nombre y apelli-
do. Conseguida la prisión de dicho reo lo re-
mitirá» á aquel juzgado de Canjayar, dándome 
cuenta. Almeria 18 de ¡Vlayo de 1846.=Joa-
quin de Vilches. 

Número 554. 
El Sr. Gefe político de Zaragoza me parti-

cipa que en la noche del día 7 del roes corrien-
te, fué escalada y robada la casa del Sr. D. 
Francisco Romero , de aquel domicilio, ha-
llándose en una de sus posesiones de campo, 
y llevándose los malhechores los efectos y al-
hajan de plata, queá continuación se expresan. 

Una Virgen del Pilar de tres palmos de al-
tura, dos floreros del mismo mineral, una so-
pera ideen, un jarro y palancana idem, dos 
"bajías idem, de hechura antigua con sus aran-
delas de dos luces, una palmatoria idem igual 
á las de servicio de altar, y finalmente, varios 
cubiertos. 

Encargo y iimh-Io á los alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, vigilen la llegada á sus 
¡uriídiccíones >!e cualquiera de los perpetra-
dores de dicho rubo, cuyos nombres y señas 
se ignoran, prendiéndolos en su Caso, y rete-
niéndoles los efci los que seles encuentren, 
dándome inmediatamente aviso para mi reso-
lución. Y á los Comisarios de protección y 
seguridad pública,que prevengan á los plateros 
residentes en sus distritos, observen si llegan 
á venderles cualesquiera de las alhajas referi-
das, reteniéndolas en tal caso con las perso-
nas, por si esta medida pudiese conducir al 
obgeto apetecido. Almeria 18 de Mayo de 
\8Í6.=¿oaquin de Pilches. 

Númcfco 53o. 
DON J O S E MARIA MONTEJIAYOI^ 

Magistrado hondraf io de la Audiencia ter-
ritorial de Granada, y Juez de primera ins-
tancia del cuartel del Barquillo de esta ca-
pital, que de ser asi y hallarse en actual 
ejercicio el infrascripto Escribano por 
S M. público y del número del crimen de 
esta Corte da j¿. 
Por el presente se cita llama y emplaza á 

las personas que se consideren cod derecho á 
la propiedad de todas ó cada una de las diez 
láminas de la deuda corriente del cinco por 
ciento no negociable, cuyos números y canti-
dades se espresan á continuación, para que en 
el término de treinta dias siguientes al de la 
inserción del presente en el Boletin oficial de 
ta provincia de Almería, y que como segun-
do se les concede, comparezcan por sí ó por 
medio de procurador autorizado en forma, á 
egercitar el de que se crean asistidos ea dicho 
Juzgado y por 1» Escribanía del que ¡ refrenda, 
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en la causa criminal pendiente en el mismo, 
en'averiguaciou de los autores y cómplices de 
la falsificación de varios poderes y otros do-
cumentos con los cuales se solicitó en la caja 
nacional kde Amortización la conversión en 
deuda negociable de las espresadas láminas; 
pues si se presentan se Jes oirá y administra-
rá justicia en lo que la tubiesen y de lo con-
trario se procederá en la causa á lo que baya 
lugar. 
Número de la* Láminas. Cantidades de idera. 

18,701 479,057 
52,0G4 • 19,222 17 

20,2-54 40.940 
50.197..* - 27,240 
07,307 24.600 
5.006 33,528 * 

11,881 52.784 4 

15.93o 230,700 
15,568 320,000 
40,494 435,014 

Dado en Madrid á veinte y nueve de Abril 
de mil ochocientos cuarenta y seis.-=3Ionte-
major.*=*Por mandado de S. S . , Francisco 
Silvosay Dia:. 

Insértese. —Vilches. 

SUBASTA BE PROVISIONES. 
IVútnero 336. 

El Intendente militar ds Castilla la Vieja. 
Hace saber: Que debiendo contratarse en 

pública subasta el suministro de pan, cebada y 
paja para las tropas y caballos estantes y tran-
seúntes en este Distrito, por el tiempo de un 
año, que dará principio en 1.° de Octubre del 
presente y concluirá en 30 de Setiembre del 
próximo de ¡847, con entera sujeción al plie-
go general de condiciones que ba de regir y 
se halla de manifiesto en la Secretaria de la 
Intendencia, ha acordado señalar para el úni-
co remate que se ha de celebrar en los Estra-
dos de la misma el dia 22 de Julio próximo ¿ 
las doce de su mañana. 

Para conocimiento de las personas que gus-
ten interesarse en'el expresado servicio estará 
igualmente de manifiesto en los Ministerios de 
Hacienda militar de las provincias de Paten-
cia, León, Zamora, Avila., Salamanca y Ovie-
do el expresado pliego de condiciones y copia 
de. la real orden de 28 de Mayo de <842 que 
determinalasformalidadesque deben observar-
se eo las subastas, admitiéndose en los Ministe-
rios citados hasta el 16 del expresado Julio, y 
en la Secretaria de esta Intendencia militar 
-hasta la misma hora del remate, que solo pue-
de causar efecto mereciendo la real aproba-
ción; de consiguiente los licitadores á quienes 
convenga presentar sus proposiciones podrán 
verificarlo por sí, ó por medio de legitimo 

apoderado, con las correspondientes garantios 
de uno ó nías fiadores, quedando esto* y aque-
llos responsables de mancomunidad. 

Valladolid5 de Mayo de l846.«=Pd/¿ro>í/i-
gelisj' Par gas.«^Salvador Martin y Solazar, 
Secretario. 

Insértese.—Vilches. 

Numero 337. 

EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS, 

Hace saber: que, debiendo contratarse eo 
pública subasta por ei término de tra año, á 
contar desde l.u de Octubre del presente, el 
suministro ordinario de racione» de pao y 
pienso á las tropas y -caballos d©l ejército na-
cional, esuntes y transeúntes en este distrito, 
con estera sujeción al pliego general tle con-
diciones, que rife y se halla de xuauitesioen 
la Secretaria de esta Intendencia y eo los Mi-
nisterios de H. M de Santander, Soria y Lo-
groño, ba acordado señalar para el tínico re-
mate, que se ba de celebraren los estrados de 
la misma, el dia 20 de Julio próximo ¿ tas 
doce de su mañana. 

Las personas que quieran interesarse en es-
te servicio podrán presentar sos proposiciones 
en pliego cerrado basta «1 10 de Ja lio en los 
Ministerios arriba citados, y en estos estrados 
hasta el fijado dia 20 del propio mes y hora 
referida; bien sea para ls letalidad del servi-
cio y del territorio, bien para determinado 
articulo ó provincia; en el concep'o de que 
todas han de someterse al público remate, ve-
rificado el cusí , que se adjudicara al mejor 
postor, salva la aprobación del gobierno, no 
se admitirá proposición alguna por ventajosa 
quesea. Burdos 30 de Abril de l846.«=J«//an_ 
Velarde.—Domingo Vícente de Oloriz, Srio. 

Insértese.—Vilches. 

Xúmvro 538. 
EL I N T E N D E N T E MILITAR DE GALICIA. 

Hace saber: Que en consecuencia de lo pre-
venido en reales órdenes, se saca á pública 
subasta el suministro de pan, cebada y paja; 
para las tropas y caballos estantes y transeun-
.tes del ejército en este distrito., por el térmi-
no de un año , que se empezará a contar des-
de 1.° de Octubre próximo venidero, hasta 
30 de Setiembre de 1847, auibos inclusive, 
con arreglo al pliego general de condiciones 
y reales órdenes é instrucciones mandadas ob-
servar en el particular, las cuales estarán de 
manidesto en la $ecretaria de esta.Intenden-
cia militar, señala el día 20 del próximo mes 
de Juiio, de 12-a dos de su tarde, para cele-
brar él único remate en los estrados de la 
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d u m e t o . 

î\SPCCCIO\ M MINAS BEL DISTRITO DE GRl^Dl Y ALBERI L 

R e l a c i ó n de las Minas demarcadas abandonadas durante el mes de Abril de i 846 ¿ en la 
Inspeccionóle minas del distrito de Granada y siInter i». 
Fecha. Nombre «le ta mina. Mineral. PAtlAGE. Termino Dueño ó interesado. 

ti 
de Fe-
brero Sr. de la Misericordia. Plomo. 

V.° B." 
P. A. «W Sr. !.. nui-.. 

Sierra de G*dor. Presidio. 
'Adra 3 Je M «yo de 18-16. 

Insér tese . = YilctiCS. 

D. Nicolás Manzano, de Ber*)«. 
í . O. I>. Srio., 

Fremisco ¿/sis tic Hoble*. 

SOCIEDAD ECONOiMIGA MATRITENSE. 

Pilo GR AMA DE PREMIOS 
tfiie ofrece la Sociedad en cumplimiento 

tic su instituía. 
A G R I C U L T U R A . 

1.° Título de socio sin cargas al autor de la mejor 
«artilla practica de agricultura, aplicada al clima v sue-
lo de Castilla la Nueva. 

2.° Título de socio sin cargas y medalla de oro al 
autor de la mejor memoria en que se demuestre y des-
criba el sistema que proporcione mayores ventaja» á fin 
de hermauar los intereses de la agricultura y gauade-
r ia , analizatido para esto las leyes vigentes sobre el 
cultivo de los campos y cria de los ganados. 

5 " Título de socio sin cargas y medalla de oro al 
autor de la mejor memoria en que con hechos prácticos 
se compruebe cual de los sistemas de cria de ganados es 
preferible para el refinamiento de nuestras lanas, el 
estante ó el trashumante. 

4 ® Título de socio sin cargas, medalla de oro y re-
comendación al gobierno para el autor de la mejor me-
moria que haciendo una historia de la legislación de 
montes, presente al mismo tiempo una instrucción 
práctica par» la repoblación, conservación y fomento de 
los montes , plantíos y arbolados. 

ARTES. 

5 o Título de socio sin cargas y medalla de oro al 
autor de la mejor memoria en que dando un« ¡dea cotn • 
piet.a del estado de la industria del corcho en España, y 
resolviendo la debatida cuestión de si es conveniente y 
en qué términos la estracciofl de esta corteza; se descri-
ba el sistema preferente de recolección , preparación y 
elaboración del corcho para los diferentes usos a' qtte la 
industria le destina, y los instrunieutos mas adecuados y 
ventajosos para este objeto; de s u e n e qt»e por la p t r -
fecciun y baratura de los productos elaborados se au-
mente en mucho su esportacion , en vei de ser espor-
tada la primera materia. 

g O 'Título de socio sin cargas al autor de 1» memo-
lia que esplique mas cumplidamente el mejor y-mas fá-
cil método-de s ingra r los pinos y estraer de ellos la re-
sina , modo de recoger esta, pari&ckrla y-presentarla al 
trasporte y consumo con mayores ventaj.-is. 

7.o Medalla de plata a ' que piresento'muestras d e 
piedras litogràfica «»traída de cantera cspaüo!» y q u e e n 
su calidad y grano seno, >1 m e n o s , Uu buenas para 
uso » que se lásdestiuacomo t»s d e Raviera. Estai p ie -
dras se han de estraer coa bcil idad de 1» can te r»y e n 
los m a y o r « tamaños que se Decollen, poderse v e n d e r 
i un precio menor que las entrangeras, y b#n d e haber 
sitio ensayadas en dos litografías de las mas acreditadas, 
por cuyo» certificados se bara' coos ta rque llenan i toda 
satisfacción su objeto. 

S.° Título de socio sin cargas y medalla de oro á la 
mejor memoria sobre el estado que presenta la indu l -
ti ia tipográfica : causas que Impiden sus progresos con 
perjuicio de los operarios y r u m a d e considerables ca-
pitales , y medios que pueden emplearse para que se 
ponga al nivel de los países mas adelantados. 

C O M E R C I O . 

9.0 Título de socio sin Cargas y medalla d e o ro al 
que presente el mejor proyecto razoaado de aranceles, 
-tomando la doble base de suprimir las prohibiciones 
comerciales, y de imponersohre los productos e s t r an je -
ros derechos arreglados á la ganancia presupuesta , y a 
la pioporcion en que-por el sistema tributario del. 
se hallan recargados los valores nacionales. 

10. Título de »ocio, sin cargas al. a a t o r d e la mej.br 
memoria sobre la'cuestion siguiente,«¿Ctm.vic.ac deses-
tancar e l tabaco? Eo el caso afirmativo, ¿qué medios po-
drían adoptarse para realizarlo compensando á la Ha-
cienda pública ' Y en e l caso dé continuar como hasta 
aqui a cargo del gobierno la venta de este articulo ¿qué 
medidas contribuirían a', disminuir los perjuicios-que 
produce el estanco, asi á los consumidores por la cares-
tía y mala calidad del géne ro , como á la moral pública 
por el contrabando que ocasiona? « 

fSe continuará.J 

ALMERIA : IMPRENTA Y LIBRERÍA. 

DE RAMON GONZALEZ 

. Calle de las Tiendas número, 30. 
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